
CONVOCATÓRIA FLACSO BRASIL 0004/2024 POSGRADO LATO SENSU

ESPECIALIZACIÓN EN JUVENTUD: VIOLENCIA Y CONVIVENCIA
ESCOLAR

Realización: Flacso Brasil

Carga de trabajo: 360 horas

Modalidad: online

Duración: 18 meses

Certificación: Diploma Internacional de Especialización lato sensu

Título: Especialista en Juventud: violencias y convivencia escolar

[Este edicto usa el femenino para referirse a personas de diferentes géneros]

1. PRESENTACIÓN

Entre el 31 de enero de 2024 y el 15 de mayo de 2024 estarán abiertas las inscripciones para
cubrir vacantes de la Especialización en Juventud: violencia y convivencia escolar, ofrecida por
la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Flacso Brasil, para su admisión en el 1er
Semestre de 2024. El curso tiene como objetivo ofrecer formación específica en el ámbito de la
juventud, la violencia y la convivencia escolar a agentes públicos, educadores, docentes,
estudiantes de máster y doctorado, y otros profesionales interesados en las políticas públicas
relacionadas con las temáticas.

FLACSO es una organización internacional, autónoma e intergubernamental, fundada
en 1957, y regulada por el Gobierno brasileño a través de un Acuerdo y Acuerdo de
Sede, por decisión del Congreso Nacional de Brasil. Como organización internacional,
gozando de autonomía para ello, sus cursos se rigen por las normas de su Sistema, que
por su naturaleza, salvo el interés específico de la organización, no está sujeto a normas
específicas de los países miembros. El certificado internacional de Especialista en
Juventud: violencia y convivencia escolar será otorgado por la Secretaría General de
FLACSO, con sede en Costa Rica.

El curso se ofrecerá íntegramente en línea, en la Plataforma de Educación Virtual de
Flacso Brasil, a través de actividades sincrónicas y asincrónicas y de apoyo e
interacción del equipo pedagógico y docente. Para ello, se espera que el estudiante:
tenga acceso a internet de banda ancha; cuenta de correo electrónico personal;
conocimientos básicos de usuario de Internet; acceso a computadoras con tarjetas de
sonido y video; y disponibilidad para dedicar al menos cinco (5) horas semanales al
seguimiento de las actividades planificadas sincrónicas y asincrónicas.



2. OBJETIVOS

Realizar capacitaciones orientadas a promover reflexiones sobre juventud, violencia y
convivencia escolar, participación, género y sexualidad y, finalmente, escuela y
violencia en la escuela, desarrollando fundamentos teóricos, metodológicos y éticos en
torno a los derechos y la construcción de ciudadanía para una mejor comprensión del
universo juvenil actual.

Objetivos específicos

• Proporcionar herramientas conceptuales y teóricas que permitan la discusión del
tema de la juventud y las principales problemáticas que la afectan, tales como: la
violencia y la participación de los jóvenes en el contexto actual, género y
sexualidad; la violencia escolar que afecta el clima institucional y la vida de los
jóvenes;

• Analizar los efectos de la violencia y las relaciones sociales en los jóvenes,
destacando las construcciones sobre género y sexualidad, la violencia escolar y el
vínculo entre estos temas y la participación y la educación para la ciudadanía;

• Examinar la importancia de los enfoques interdisciplinarios para el análisis de las
cuestiones relativas a la juventud.

3. INSCRIPCIONES

Es requisito para la inscripción en este proceso de selección presentar un certificado de
finalización de un curso de pregrado o documentación que acredite la finalización del
curso, en el momento de la inscripción.

3.1 Las inscripciones se realizarán, a partir del 31 de enero de 2024, exclusivamente
online a través del enlace:https://checkout.flacsovirtual.org.br/

3.2 No se cobrará ninguna cuota de inscripción.

3.3 Ao inscrever-se a candidata estará reconhecendo sua aceitação às normas
estabelecidas neste Edital.

3.4 Cualquier caso omitido en este Aviso será resuelto por el Comité de Coordinación
del Curso.

4. DOCUMENTOS REQUERIDOS

4.1 Documento de identificación (RG o RNE, para extranjeros);

4.2 Diploma, certificado o declaración de finalización de la graduación;

4.3 Curriculum Lattes actualizado a la fecha de inscripción o Curriculum Vitae;
2



5. DE REGISTRO

Una vez que los estudiantes hayan sido aceptados, la Secretaría del Curso se comunicará con el
candidato a través de la dirección de correo electrónico proporcionada en el formulario de
registro, para confirmar su interés en la vacante.

Los candidatos deberán registrarse entre el 31 de enero y el 15 de mayo de 2024, íntegramente
online, siguiendo las instrucciones enviadas por la Secretaría Académica del curso.

Importante llamar la atención que las clases serán impartidas en portugues y en español , ya que
tenemos professores de Argentina, Brasil, Cuba, Chile, Mexico y Uruguai.

6. CALENDARIO

Apertura de la convocatoria 31 de enero de 2024

Período de Inscripción 31 de enero de 2024 a 15 de
mayo de 2024

Resultados Finales 20 de Mayo de 2024

Matrícula 25 de enero de 2024 a 15 de
mayo de 2024

Início del Curso 30 de Mayo de 2024

Semestre I 30 de Mayo à 30 de Agosto de
2024

Semestre II 31 de Agosto à 30 de
Noviembre de 2024

Semestre III 01 de Diciembre à 15 de Marzo
de 2025 (habrá receso do
15/12/2024 a 02/01/2025)

7. INVESTIMIENTO
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El valor total de la inversión para la Especialización en Juventud: violencia y
convivencia escolar corresponde a R$ 9.555,00 (nueve mil quinientos cincuenta y cinco
reales) o US$ 1.820,00 (mil ochocientos veinte dólares), a pagar en 18 (dieciocho)
cuotas de R$ 531,00 (quinientos treinta y un reales) o US$ 102,00 (ciento dos dólares).

El valor da acceso a la plataforma de enseñanza, clases, materiales disponibles en línea
y la emisión del diploma, con validez internacional, de Especialista en “Juventud:
violencia y convivencia escolar”, que otorga la Secretaría General de la Facultad
Latino-Americana. de Ciencias Sociales con sede en Costa Rica.

l pago debe realizarse en el momento de la inscripción a través del sitio web:
https://checkout.flacsovirtual.org.br/

Si el curso no se realiza por motivos de fuerza mayor, se procederá a la devolución de
las cantidades abonadas a la mayor brevedad posible.

8. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO

Para obtener el título de Especialista en Juventud: violencia y convivencia escolar, el
estudiante deberá: a) cumplir con todos los créditos disciplinarios previstos en el plan de
estudios, teniendo aprobación por asistencia y calificación igual o superior a 6.0; b)
Entregar trabajos individuales o grupales al final del curso, evaluados con una
calificación igual o superior a 6.0 por el comité de profesores evaluadores.

9. CONTACTO

Para más información y preguntas sobre la Convocatoria y el curso:
juventudes@flacso.org.br
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